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MMislerio de la Boaeraaclén 
Orden de 30 de Junio de 1952 por la 

que se convoca concurso para la ád-
judicoción de los premios «Caluo 
Sol lo» correspondientes a los años 
1951 y 1952. 
limo. Sr.: E l Decreto de este Mi

nisterio de 6 de Julio de 1939 y la Or
den de 10 de Julio del mismo año , 
disposiciones por las que fué creado 
el premio «Calvo Soielo», establecie
ron que cada a ñ o se acordara por el 
Ministerio de la Gobernac ión la clase 
de trabajo o ac tuac ión objeto del 
concurso o certamen para el otorga 
miento del premioi correspondiente, 

De conformidad con lo preveiaido, 
y para su cumplimiento, este Minis
terio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1,° Se convoca el con
curso para la concesión del premio 
«Calvo Sotelo» del a ñ o 1951, con su
jeción a las siguientes bases: 

l-a Se concederá un premio de 
pesetas 25.O0O a un trabajo que desa
rrolle el tema «Modal idades y pers 
Pectivas del régimen especial de 
Cartas». 

2.a Los concursantes que opten al 
premio deberán presentar sus traba
jos en la Secretaría Técn ica de Ad-
nnnistración Local hasta las doce 
ñoras del día 29 de Noviembre próxi-
«10, bajo sobrecerrado, a c o m p a ñ a d o 
cf.U{la P!ica con el nombre y direc-
^on del autor, llevando ambos so-
cnr ¡ Uí? 1,ema y ia inscr ipc ión «Con-
año 195¿PreQ1ÍO <<Calvo Sotel0 del 

tosí»8 íral5ajos se p resen ta rán escri-
hoia«ílaquina a doble espacio, en 
la car. año holandesa, por una so 
sión ,eacnadernados, y su exten-
ta náo: conxo m í n i m o de cincuen-

Art o • o 
Curso n i convoca t a m b i é n con-
^Csilvn concesión del premio 
Jeción^ i lo>) del a ñ o 1952' con su-

u í las siguientes bases-1.a 
Osetas OKCnAnceclera 1111 premio de 
iuya nnKi 0 a UI1 Ayuntamiento 
llal>itam Clón sea superior a 20.000 

«tes si» exceder de 30.000, que 

se haya distinguid® en la e jecución 
de obras de u rban i zac ión y sanea
miento (abastecimiento de aguas, al-
cantariliado, r e f o r m a s urbanas, 
alumbrado, parques y jardines). 

Para optar al premio debe rán pre
sentarse en el Ministerio de la Gober
nac ión , hasta las doce horas del d ía 
29 de Noviembre p róx imo o por con
ducto del Gobierno Civi l de la Pro
vincia, la correspondiente solicitud, 
a c o m p a ñ a d a de una in fo rmac ión 
en la que documentalmente se acre
diten los méri tos que se aleguen. E n 
dicha información se h a r á n constar 
aquellos datos y hechos concretos 
que sean susceptibles de va lo rac ión 
y óomprobac ión . y debe rán ñ g u r a r 
juntamente con las pruebas y testi
monios que se deseen aportar, los 
d ic támenes del Gobernador c iv i l , Je
fe Provincial de Falange E s p a ñ o l a 
Tradicionalista y de las J. O. N . S., 
Presidente de la Dipu tac ión , Ingenie
ro Jefe de Obras Púb l i ca s y Ies de 
cuantas autoridades y j e r a r q u í a s se 
considere oportuno. 

3, a E l Jurado que oportunamente 
será designado aprec ia rá las obras 
realizadas en re lación con la poten
cialidad e c o n ó m i c a del Ayunta
miento. 

4, a E l premio será percibido por 
el Municipio, debiendo la Corpora
ción plroponer al Ministerio de la 
Gobernac ión su invers ión, que pre
ferentemente será: completar las 
obras de urban izac ión , saneamiento 
e higiene o llevar a cabo la do tac ión 
de a lgún servicio municipal relacio
nado con materia de urbanismo, 

Art . 3.° E l trabajo que resulte ga
lardonado con el premio del a ñ o 1951 
será editado por el Instituto de Estu
dios de Admin i s t r ac ión Local . 

Art . 4.° E l Ministerio de la Go
bernac ión , des ignará el Jurado que 
haya de otorgar los premios q « e s.e 
convocan por la presente Orden M i 
nisterial. , , 

Art . 5.° Si alguno de los dos pre
mios que se convocan por la presen 
te Orden quedara desierto porque a 
ju ic io del Jurado no se reunieran 
méri tos suficientes para otorgarlo, se 

p o d r á agregar su importe al traba
j o doctrinal o ac tuac ión munic ipal 
que resulte premiado o a a lgún otro 
de los trabajos o actuaciones presen
tadas a los concursos convocados 
por la presente Orden. 

Lo que comunico a V, I . para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid , 30 de Junio de 1952. 

PEREZ GONZALEZ 

l i m o . Sr. Director General de A d m i 
nis t rac ión Local. 2735 

Servido Profíncial te Ganadería 
C I R C U L A R NÜM. 86 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Añosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Villabraz, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en AlCuetas. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de V i 
llabraz. 

Como zona infecta, el citado pue
blo, 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí 
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León, 1 de Julio de 1952. 
2745 El Gobernador Cir i l , 

J. V. Barquero 



CIRCULAR NÚM. 88 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Encinedo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de La Braña , 
Trabazos, Forna y Santa Eulal ia . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Enci
nedo. 

Como zona infecta los citados pue
blos. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el ex
presado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León , 1 de Jul io de 1952. 
2789 E l Gobernador civil 

J. V. Barquero 
O o 

CIRCULAR NÚM. 87 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Puebla de L i l l o , en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento deEoizootias de 26 
de Septiembre de l9.i3(Gace/adel 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Puebla de L i l l o . 

Seña lándose como zona sospecho
sa tódo el Ayuntamiento de Puebla 
de L i l l o . 

Como zona infecta el citado pue
b l o . 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 1 de Jul io de 1952. 

dico oficial para general conoci
miento. 

León, 1 de Juli© de 1952. 
El Gobernador civil, 

2790 J. F. Barquero 

Distrito Múiero de León 
Polvorines 

A N U N C I O 
La Sociedad a n ó n i m a «Antraci tas 

de Fabero» , explotadora de la mina 
«Ampl iac ión a Alicia», en el grupo 
denominado «Pozo», sito en el tér
mino de Fabero, solicita autoriza
ción para ampliar su actual polvo
r ín afecto a dicha mina y que está 
concedido con una capacidad de 
veinte cajas de dinamita, hasta la 
capacidad de cuarenta cajas de d i 
namita con sus correspondientes 
detonadores y mecha. 

Lo que en vi r tud de lo s eña l ado 
en el a r t í cu lo 137 del Reglamento de 
Explosivos del 25 de J nio de 1320, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
para que en el plazo de veinte días, 
a partir de la fecha de esta publica
ción, puedan presentar las reclama
ciones oportunas los que. se crean 
perjudicados. 

Él proyecto se halla en la Jefatura 
de Minas a d ispos ic ión del públ ico . 

León , 20 de Junio de 1952.-El In 
geniero Jefe, José Si lvar iño. 2544 

ra 

2744 El Gobernador Civil , 
J . V. Barquero 

CIRCULAR NUM. 89 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
t ías de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el t é r m i n o municipal de 
Santa Marina del Rey, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 14 de Marzo de 1952. 

Lo que se publica en este perió-

Ayuntamiento de 
Castrilo de Cabrera 

A l objeto de escuchar reclama
ciones, si las hubiere, se encuentra 
de manifiesto al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipa l , por espacio de 
quince d ías , el p a d r ó n de arbitrios 
municipales de vinos y carnes, rela
tivo al a ñ o 1951. 

Castrillo de Cabrera, 28 de Junio 
de 1952.—El Alcalde, Isaac Carrera. 

2657 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Confeccionado el padrón dt 
trios e impuestos arbi-„ w » ~ , i « K « ^ l w > por el sistema TT 
concierto, para el corriente año I Q ^ 
queda expuesto al públ ico oor t r * 
mino de quince días, en U Secre^T 
na municipal , a fin de 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

E n la In t e rvenc ión de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al pú
blico, propuesta de suplemento de 
crédi to por medio de transferencia, 
correspondiente al presupuesto ex
traordinario n ú m e r o uno, por pese
tas 196.671,78, aprobado en sesión 
del día 3 de los corrientes, oyéndose 
reclamaciones durante el plazo de 
quince d ías , con arreglo a lo dis
puesto en los a r t í cu los 664 y 665 en 
re lac ión con el 675 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950. 

Ponferrada, a 5 de Jul io de 1952.-
E l Alcalde, Francisco Lainez Ros. 

2662 

a un ue que pUeda 
ser examinado y formularse oor in 
interesados las reclamaciones a n 
estimen pertinentes. Advertido a l l 
pasado dicho plazo, serán desesti 
madas cuantas se presenten v con 
sideradas en firme las cuotas 
nadas. 

Noceda, a 30 de Junio 
El Alcalde, (ilegible). 

de 1952. 
2627 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1950, en un ión de sus 
justificantes, quedan expuestas en la 
Secretar ía , a los efectos de examea 
por el plazo de quince días labora
bles, durante las horas de oficina. 

Luc i l lo , a 25 de Junio de 1952.— 
El Alcalde, S. Mantecón. 2587 

Ayuntamiento de 
Yega de Infanzones 

Confeccionado por la Junta Peri
cial de este Ayuntamiento, el apén
dice de altas y bajas de la riqueza 
pecuaria, resultantes del recuento 
general de ganader ía , y que han de 
servir dé base para la formación de 
los padrones del próximo ejercicio 
de 1952. se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de diez días, al objeto 
de que pueda ser examinado por los 
interesados y formularse reclama
ciones. 

Vega de Infanzones, a 20 de Jumo 
de 1952. - E l Alcalde , Antonio 
Santos. 2602 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Tramitado expediente de suple 
m e n t ó de crédi to para hacer trente 
a obligaciones de personal, con car
go al sobrante de ejercicios a016""' 
res, y para cumpl i r acuerdo del r m . 
no munic ipal de 26 de Abr i l de í£e 
senté a ñ o , se anuncia su exposlc;ü 
al púb l i co por plazo de ^ n c e f^ctos 
según lo dispuesto y a lose ^ ]a 
prevenidos en el articulo oo* d ^ 
Ley vigente de Régimen L0^u'[arse 
rante cuyo plazo pueden ^ ^ r t i c u -
reelamaciones s e g ú n ios e, 
los 656 y 657 de la misma ¿ey . r se 
vio examen del expediente, 4 ^ , 
halla de manifiesto en la í>ecr 
In te rvenc ión . , 1952.-; 

Vi l lab l ino , 20 de Jumo d e l ^ 
E l Alcalde, Manuel Barrios. 



Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

'' m m o r a c i ó n que me honro en Laí? en sesión del día 16 de Ju-
P-eS,\itimo, acordó conceder permi-
nio u ' ja recons t rucc ión de una 
80 Ppn terreno de su propiedad y 
ca J ó n a D. Pedro P e ñ í n Sanjuán , 
p0Sinó dé esta localidad, donde en 
^ IIP denominada Grande radica 
su ca'"5 u „ • i „ 
i» rasa referida, 

T o nue se hace publico por si en 
«no existiera a lgún perjudicado pue 
Sa hacer la oportuna queja por es 
rt\\o ante esta Alcaldía, en el plazo 
ñ* auince días, a contar del siguien
te al en que aparezca la publica-
cióa de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pues de lo 
contrario, el permiso de referencia 
se considerará firme a todos los 
efectos o A T 

Santa Elena de Jamuz, a 8 de Ju 
lio de 1952 E l Alcalde, Esteban 
Cabañas. 
2737 Núm. 698.—41,'25 ptas. 

el l imo . Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia. 

Reliegos de las Matas, a 4 de Ju
lio de 1952.—El Presidente, Gabino 
Castro. 2666 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
iora ic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto año 1952 
Tabuyo del Monte 2556 
Celada 2598 
Vil lafañe 2611 
Cubillas de Arbas 2831 

Presupueto y ordenanzas 1952. 
Matallana de Valmadrigal 2798 

Cuentas del ejercicio 1951: 
C a b a ñ a s 2811 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabañas 

Aprobada por esta Junta, en se
sión extraordinaria que ce lebró el 
día 29 de Junio ú l t imo, la prór roga 
del presupuesto y Ordenanza por 
prestación personal y,1 de transpor
tes, vigente en el a ñ o 1951, para el 
ejercicio del año actual, quedan ex 
puestos al públ ico por espacio de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones, 

Cabañas, 15 de Julio de 1952.-
El Presidente, Iieneo Alvarez. 2811 

Junta vecinal de Zuares del P á r a m o 
Aprobado por esta Junta de m i 

presidencia el presupuesto extraor
dinario para la cons t rucc ión de una 
c-scuela de Niñas en este pueblo, se 
nada de manifiesto al púb l i co en el 
aoimcilio del Presidente que suscri 
oe, por espacio de quince días, du-
^nte jos cuales y quince más , po-
oran los interesados presentar las 
reclamaciones que crean oportunas 
contra el mismo. 
DP IQ3"38 del P á r a m o , 7 de Julio 
06 1952 - E l Presidente, C. Alonso. 

2702 

Jllrta vecinal de Reliegos de las M&tas 
j Aprobada por esta Junta vecinal 
^rephenanza fiscal regulan l o el 
así oni? 0ita&a sobre guarder ía rural , 
tación del ^ P ^ s t o ele pres 
eXDonftperiSonal y de transportes, se 
M aun al Público en el domici l io 
WnceH'811^"136' Por el Plazo de 
ser exanv Con el fia de íIue puedan 
las mkrv!ltlaías y Presentarse contra 
reclamaÍ-s durante dicho plazo, las 
*e estim* 0nes u observaciones que 

Ien pertinentes y para ante 

HilBlilfaiii ^ iaifiiii 

UDIENEIA TERRITORIAL DE H L L i i i L i 
Hal lándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munic i 
pal que a con t inuac ión se relacio 
nao, se convoca por la presente el 
correspondiente concurso para la 
provis ión de dichos cargos, a fin de 
que los que deseen tomar parte en 
él presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
splicitud y documentos que previe
ne el ar t ículo 47 del Decreto de 25 
de Febrero de 1949, en « el t é r m i n o 
de un mes, a partir de la publica 
ción de este anuncio. 

Juez de Paz de Renedo de Valde-
tuéjar. 

Valladolid, 7 de Julio de 1952.— 
El Secretario de Gobierno, (ilegible). 
—V.0 B.0: E l Presidente, (ilegible). 

2715 

Juzgado de 1* Instancia de Astorga 
Don Mar t ín Jesús Rodríguez López, 

Juez de 1.a Instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á menc ión , se dictó sen
tencia que contiene el siguiente enca
bezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia En la ciudad de Astor
ga, a cuatro de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y dos. Vistos por 
el Sr. don Mart ín Jesús Rodríguez 
López, Juez de Primera Instancia del 
partido, los presentes autos de ju ic io 
declarativo de menor cuan t í a y em 
bargo preventivo, sobre r ec l amac ión 
de ocho m i l quinientas quince pese
tas, que ante él penden, seguidos en
tre partes, de una como actora, don 
Eduardo Guerra Alvarez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Llamas de la Ribera, representado 
por el Procurador Sr. Mart ínez, bajo 

la d i rección del Letrado Sr. Alonso 
y F e r n á n d e z de Arellano, y de otra, 
como demandada, don Victor ino 
Mart ínez Cabello, mayor de edad, 
casado, carpintero-industrial y veci
no de San Cristóbal de la Pblantera. 
que se halla en s i tuac ión de rebe ld ía 
procesal por su incomparecencia. 
Fallo: Que debo condenar y conde
no a don Victorino Mart ínez Cabello, 
a que satisfaga a don Eduardo Gue
rra Alvarez la cantidad de ocho m i l 
quinientas quince pesetas que le 
adeuda por venta de madera, y los 
intereses legales de dicha cantidad 
desde la in te rpos ic ión de la deman
da hasta su completo pago. Con ex
presa impos ic ión de costas al de
mandado. Notifiquese esta sentencia 
en la forma prescrita para los deman
dados rebeldes. Así por esta m i sen
tencia . definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Mart ín J. Rodríguez - -Rubr i 
cado)). Publicada en el mismo día. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, l ibro el presen
te en Astorga, a cuatro de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y dos.— 
El Juez, Mart ín J. Rodríguez. —El Se
cretario, R a m ó n de la Fuente. 
2672 . N ú m . 697.-89,10 gtas. 

juzgado municipal n ú m , 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado munic ipal 
n ú m e r o uno de esta ciudad. 
Doy fe: Que en ju ic io de cognic ión 

que se h a r á mér i to , se dictó por este 
Juzgado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«En la ciudad de León, a veint i t rés 
Junio de rail, novecientos cincuenta 
y dos; vistos por el Sr. Juez munic i 
pal de esta ciudad D Fernando Do
mínguez Berrueta y Carraffa el pre
sente proceso de cognic ión, seguido 
entre partes, de la una como deman
dante D. Telesíoro Gómez Soto, ma
yor de edad, industrial , vecino de 
León y de la otra como demandado 
D. Carlos León F e r n á n d e z , mayor 
de edad, casado, vecino de León, so
bre rec lamac ión de cantidad.- Fallo: 
Que estimando la demanda promo
vida por D. Telesforo Gómez Soto 
contra D. Carlos León F e r n á n d e z , 
debo condenar y condeno al deman
dado a qae, firme que sea esta sen
tencia pague al actor la cantidad de 
cuatro m i l trescientas cincuenta y 
cinco pesetas; imponiendo a dicho 
demandado las costas del proceso. 
—Asi por esta m i sentencia, que se 
notificará al demandado rebelde en 
la forma prevenida por el a r t ícu
lo 769 de la Ley Procesal c iv i l , si no 
se pidiese la notificación personal, 
definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fernando D o m í n g u e z - B e 
rrueta.» 

Publicada en el mismo día de su 
fecha. 



Y en - .cumpl imiento d é l o acorda
do, expido el presente con el visto 
baeno del Sr. Juez, en León a veinti 
sitíete de Junio de m i l novecientos 
ciocuenta y dos. —Mariano Velasco. 
- V . 0 B.0: Él Juez municipal , Fernan
do D. Berrueta, 
2712 N ú m . 685.-53,90 ptas. 

Juzgado comarcal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado comarcal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido ju ic io de cognic ión a ins
tancia de D. Manuel Garnelo Fer
nández , contra D.César González A l 
varez, y en el que se dic tó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor li teral siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintiséis de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y dos. Vistos 
por el Sr, D. Paciano Barrio No 
gueira, Juez comarcal de esta juris
d icc ión los precedentes autos de 
proceso c iv i l de cognic ión que pen
den en este Juzgado a instancia de 
D, Manuel Garnelo Fernádez , contra 
D. César González Alvarez, mayor de 
edad aquél , casado, industrial y ve
cino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Pedro Blanco 
Ortiz, y defendido por el Letrado 
Ó, Pedro Barrios Troncoso, e igual
mente mayor de edad el demanda
do, casado contratista de obras y 
vecino que fué de esta ciudad, hoy 
en ignorado paradero y declarado 
en rebeldía por su iacomparecencia, 
sobre rec lamac ión de cantidad; y 

Fal ló : Que ratificando el embargo 
practicado en los bienes del deudor 
demandado, y estimando en todas 
sus parte's la demanda promovida 
por D. Manuel Garnelo F e r n á n d e z , 
debo de condenar y condeno a di
cho demandado, D. César González 
Alvarez, a que, tan pronto sea firme 
esta sentencia, abone a aqué l la 
suqcia de cinco m i l pesetas, con m á s 
el interés legal de esta caniidad, a 
partir de la fecha del emplazamien
to hasta su completo pago; impo
niendo las costas del procedimiento 
al demandado, por imperativo legal. 

Asi por esta m i sentencia, que se 
notif icará al demandado en la for
ma prevenida para los rebeldes, de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio mando y fir
m o . - F i r m a d o : Paciano B a r r i o , — 
Rubr icado .» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, D. César González A l 
varez, expido este testimonio en 
Ponferrada, a veintisiete de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
- Lucas Alvarez. 
2721 N ú m . 684.-102,30 ptas. 

Juzgado de Paz de Fabero 
Don Arsenio Rodríguez Peral, Secre

tario del Juzgado de Paz de Fa 
bero (León) . 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas de que se h a r á m e n c i ó n re
cayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia: En Fabero a veinticua 
tro de Marzo de m i l novecientos cin 
cuenta y dos. Vistos por el Sr. Juez 
de Paz D. Nicolás Pérez Rodríguez, 
los autos de ju ic io verbal c iv i l segui
dos a instancia de D. Manuel Loba
to Alba , industr ial y de esta vecin
dad, contra Mar ía Alvarez Cachón , 
viuda y constituida en rebeldía , so
bre r e c l a m a c i ó n de doscientas cin
cuenta pesetas, de géneros llevados 
al finado de su comercio. 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a la de
mandada María Alvarez Chacón, a 
que dentro del quinto día de ser fir
me esta sentencia, pague al deman
dante D. Manuel Lobato Alba la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas y las costas de este juicio. 

Así por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Así resulta del original y para su 
p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia para que sirva de 
not i f icac ión a la demandada rebelde 
con el visto bueno del Sr. Juez expi
do la presente en Fabero a dieciséis 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y dos. —Arsenio R. Peral.— 
V.0 B.0: E l Juez de Paz, Nicolás 
Pérez. 
2608 ' & N ú m . 700.-45,10 ptas. 
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Don Arsenio Rodr íguez Peral, Secre
tario del Juzgado de Paz de Fa
bero. 
Certifico: Que en el j u i c i o -de que 

se h a r á m e n c i ó n recayó la sentencia 
de que se h a r á menc ión , cuyo enca
bezado y parte dispositiva dicen: 

Sentencia: En Fabero a veinticua
tro de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y dos. Vistos por el Sr. Juez 
de Paz D. Nicolás Pérez Rodríguez, 
los autos de j u i c i o verbal c i v i l , se 
guidos a i ú s t anc i a de D Manuel Lo 
bato Alba, casado, industr ial y de 
esta vecindad, contra Anastasio Pé 
rez López , casado minero, mayor de 
edad y vecino que fué de Faberb 
constituido en rebeldía , sobre recla
m a c i ó n de géneros llevados al fina
do por valor de ciento cincuenta pe
setas. 

Fal lo: Que estimando la demanda 
debo condenar y condeno al deman
dado Anastasio Pérez López, a que 
dentro del quinto día de ser firme 
esta sentencia, pague al demandante 
D. Manuel Lobato Alba la cantidad 
de ciento cincuenta pesetas, con im
pos ic ión de las costas de este juicio. 

Así por esta m i sentencia defiaiti-
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. 

C I Q , 

as. 

Así resulta del original v nar 
publ icac ión en el BOLETÍN o l i c r l* 
de la provincia para que sirva w 
notif icación al demandado r e h ^ M 
con el visto bueno del Sr Juez " 1 ^ 
do la presente en Fabeio a dieciséis 
de Mayo de m i l novecientos c 
cuenta y dos.—Arsenio R pPra 
P ¿ r e f 1 E l JUeZ ^ PaZ- N ^ 
2609 N ú m . 699.^47.30 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas número 16¿ 
de 1952 por el hecho de hurto 
a c o r d ó seña la r para la celebración 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p r ó x i m o día cinco del mes de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y dos, a las 17,00 horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munici
p a l sita en la Plaza de San Isidoro, 
mandando citar al Sr, Fiscal mu
nicipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acud'r las. 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les. 
i m p o n d r á la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
a r t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este Mu
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan^ 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a los 
denunciados Manuel Noval Alvarez, 
de 18 años , soltero, sin profesión, 
hi jo de Vicente y Manuela, natural 
de Requejo (León), y a José Luis 
Ruiz García, de 18 años , soltero, 
hi jo de Emi l io y de María, na t l i r ^ 
de L e ó n , cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y s^no w 
presente en León, a tres de Julio oe 
m i l novecientos cincuenta y aos 
El Secretario, Mariano Velasco. ^ 

Anulación de ^uísí7o,r¿fl*fecto 
Por la presente se deja sin e 

la publicada en el BOLETÍN ^ DE 
de la provincia a cuatro de & ha, 
^952, n ú m . 4755, porhaber s eZ 
bido y preso el penado Juan ' u, 
Iñiesta . Así está acordado en J 71 
toria dimanante de la causa n 
de 1946. por hurto . . J U 1 Í O de 

Dado en La Vecilla. a * A o ^ \ 
1952.-EI Secretario Judicial. ^ 
Cruz. 


